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ORDEN NÚMERO  3418/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 143/2025 (A/SUM-022538/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En relación con la licitación del contrato de suministros Suministro de equipamiento 
técnico y tecnológico y mobiliario para los centros propios de la red de atención integral para la 
violencia de género de la Comunidad de Madrid en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  financiado por la Unión Europea  NEXTGENERATION EU (3 

, en la sesión de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de septiembre de 2025, la Mesa 
acordó requerir justificación de su oferta, incursa en presunción de anormalidad a la siguiente 
entidad: 

- Lote 1: SERVICOM CYL, S.L. (B47704457) 

Se requirió al citado licitador para que justificara su oferta en el lote 1, otorgándole para ello un 
plazo de cinco días hábiles. Recibida la documentación, se envió a la unidad promotora del 
contrato (Dirección General de la Mujer) para su informe. Dicho informe ha sido elaborado en fecha 
15 de octubre de 2025. 

En aplicación del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de 
Contratación, en su reunión de 16 de octubre de 2025, tras el estudio del informe elaborado por la 
unidad promotora del contrato, para el lote 1, de fecha 15 de octubre de 2025,  asume dicho informe 
y propone al Órgano de Contratación la exclusión de la licitación de la entidad SERVICOM CYL, 
S.L. (B47704457), en el lote 1, por el motivo expuesto en el citado informe y que se publica en el 
Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

De conformidad con el artículo 149.6 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación de 16 de octubre de 2025, 

DISPONGO 

Excluir de la licitación del contrato de suministros denominado 
técnico y tecnológico y mobiliario para los centros propios de la red de atención integral para la 
violencia de género de la Comunidad de Madrid en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  financiado por la Unión Europea  NEXTGENERATION EU (3 

 al declarar anormalmente baja o desproporcionada la oferta de la siguiente entidad:  

- Lote 1: SERVICOM CYL, S.L. (B47704457), su propuesta no justifica de manera suficiente en 
qué medida se beneficia de la reducción de costes ligada a la optimización de costes basada 
en su estructura operativa y en acuerdos comerciales con proveedores para que además ambas 
circunstancias justifiquen el alto porcentaje de bajada ofertada de un 21%. La presunción de 
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Ref: 78/454443.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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desproporcionalidad de la oferta no ha quedado despejada y no resulta viable la ejecución del 
contrato con dicha oferta ya que no permite cumplir con los compromisos establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Madrid, 

a fecha de firma 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER  
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